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febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1965, y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. esta 
Delgación Provincial ha resuelto : 

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una. linea. 
de transporte de energía eléctrica con la. E. T . que se cita.. 
cuyas caracter!sticas principales son: 

Origen de la Unea: Apoyo número 16 de la linea a E. T. 1.054. 
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida. 
Final de la línea: E. T. número 1.171, «Copa d'Or IV». 
Tensión: 25.000 voltios. 
Longitud: 0,079 kilómetros. 
Apoyos: Postes de madera. 
Situación: E. T. número 1.171, «Copa d'Or IV». 
Potencia y tensión: E. T. de 100 KVA. a 25.000/380-220 V. 
Referencia: 0-1.494. 
Declarar la utilidad pública de la misnta a los efectos de 

le. imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1956, aprobado por Decreto 2619/1966. 

Lérida, 30 de octubre de 1OO8.-El Delegado provincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.~ 
10.481-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
ricia por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta 'Deleltación Provincial 
a instancia de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana», domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia, núme
ro 132, en solicitud de autorización para instalar una línea de 
t ransporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita y la 
declaración de utilidad pÚblica de la misma,. y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 y 
2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de LineM Eléctricas de Alta Tensión de 23 de 
febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1965, y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. esta 
Delgación Provincial ha resuelto : 

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea 
de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita. 
cuyas características principales son: 

Origen de la línea: Caseta medición 1.007. 
Terrenos que atraviesa : Término municipal de Lérida. 
Final de la línea: E. T . «Harinera La Meta», 1.007. 
Tensión: 25.000 voltios. 
LongitUd : 100 metros. 
Canalización subterránea. 
Situación: E. T. «Harinera La Meta», Ul07. 
Referencia: D-1.476. 
Declarar la utilidad pública de la misma a los efe-ctos de 

la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/ 1958, aprobado por Decreto 2619/ 1966. 

Lérida, 30 de octubre de 1968.~El Delegado provincial, por 
delegaCión, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-
10.48O-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de la «Empresa Nacional Hidtoeléctrica del Riba
gorzana», domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia, núme
ro 132, en solicitud de autorización para instalar una linea de 
transporte de energía eléctrica con la E. T . que se cita y la 
declaración de la utilidad pública de la misma, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 
y 2619/ 1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; 
Decreto 1775/1967, 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 
y Reglamento _ de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de 
febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1965, y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. 
esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea 
de transporte de energía eléctrica con la E. T . que se cita, 
cuyas características principales son: 

Origen de la lÍI\ea: Línea' derivación de E. T. 1 .~1 a 
E. T . 1.114, Ayuntamiento de Lérida. 

Terrenos que atraviesa : Término municipal de Lérida. 
Final de la linea: E. T . 1.173. 
Tensión : 25'.000 V. 
Canalización subterránea. 
Situación : E. T. 1.173. 

Potencia y tensión : E. T. de 500 kVA. a 25 .000220-127 V. 
Referencia : D-1.483. 
Declarar la ·utilidad pÚblica de la mIsma. a los efectos de 

la impoSición de servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
19'56. aprobadO por Decreto 2619/ 1966. 

Lérida, 30 de octubre de 1968.-El Delegado pcr:ovincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-
10.474-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
r ida por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de la t:Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana», domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia, núme
ro 132, en solicitud de autorización para instalar una linea de 
transporte de energía eléctrica con la E.. T. que se cita y la; 
declaración de la utilidad pública de la misma, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 
y 2619/1966, de 20 de oct~bre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; 
Decreto 1775/1967, 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 19(39 
y Reglamento de Lineas EléctricM de Alta Tensión, de 23 de 
febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1965, y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea 
de transporte de energía eléctrica con la E. T . que se cita, 
cuyas características principales son : 

Origen de la linea : Apoyo número 9 de 111.1 ínea a E. T . t:So-
rígué». 

Terrenos que atraviesa : Término municipal de Lérida. 
Final de la línea: E. T . «Rufea V». número 1.197. 
Tensión : 25.000 V. 
Longitud: 272 metros. 
Apoyos: Postes de madera. 
Situación : E. T . «Rufea V», número 1.197. 
Potencia y tensión : E. T . de 10 kV A.. a 25.000/ 220-127 ' V. 
Referencia : 0-1.488. 
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de 

la impoSición de servidumbre de paso, en las condiCiones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1956, aprobado por Decreto 26'19/ 1966. 

Lérida, 30 de octubre -:le 1968.-El Delegado p.rovincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-
10.475-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
r ida por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de la «Empresa Nacional Hidroeléctr ica del Riba
gorzana», domiciliada en Barcelona. paseo de Gracia, núme
ro 132, en solicitud de autorización para instalar una linea de 
transporte de energía eléctrica con la E. T . que se cita y la 
declaración de la utilidad pública de la misma, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 
y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; 
Decreto 177'5/ 1967, 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 
y Reglamento de LíneM EléctricM de Alta Tensión , de 23 de 
febrero de 1949. modificado por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1965, y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. 
esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea 
de transporte de energía eléctrica con la E. T . Que se cita. 
cuyas características principales son : 

Origen de la linea: Apoyo número 170 de la línea Raymat 
a San Migue!. 

Terrenos que atraviesa : Término municipal de Alpicat. 
Final de la línea: E. T . 1.184, cPla de la Font b. 
Tensión : 25.000 V. 
Longitud: 84 metros. 
ApOYOS: Postes de madera. 
Situación :' E. T . 1.184, «Pla de la Font 1». 
Potencia y tensión : E. T . de 100 kV A., a, 25.000/380-220 V. 
Referencia: 0.1.49'5. 
Declarar la utilidad pÚblica de la misma, a los efectos de 

la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
19'56, aprobado por Decreto 2619/1966. 

Lérida, 30 de octubre de 1968.-El Delegado provincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-
1O.477-C. 


